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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NO SE UNE AL PARO

Personal
del TEPJF se

mantiene en

sus labores
El personal delTribunal Electoral
del PoderJudicial de la Federación

(TEPJF) no se ha sumado yni hay
señales de que sesumará al paro de
labores en elPoderJudicial.

Dehecho, layer se llevaron acabo,
sin contratiempo, las sesiones que
estaban agendadas en la Sala Supe-
rior, asícomo en las salas regionales
XalapayCiudad deMéxico.

Autoridades administrativas
consultadas señalaron que no hay
ánimo del personal desumarse al

paro. Dijeron que lafalta deunsindi-

cato al interiordeltribunalelectoral
es un factorque ha impactado en la
cohesióndelpersonal.

Los magistrados de la Sala Supe-
rior-quienesavalaron la supermayo-
ríade Morena aliadosen la Cámara

baja-son los grandes beneficiarios
de lareformajudicialdel presidente
LópezObrador,pues no sólonoserán

separados del cargo, sino que se les

ampliará el periodo de su encargo
hasta 2027,y podrán aspirar a ser

ministros de la Corte.- SaúlVela


